
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” de Cali, Piso 17. 

j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va el presente proceso, 

se informa que la apoderada sustituta de la parte actora se pronuncia 

respecto del incidente de regulación de honorarios presentado por la 

demandada PORVENIR S.A. Pasa para lo pertinente. 

 

                                                                           

                                                                       HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

                                                                                                               SECRETARIA 

CIUDAD Y FECHA Cali- Valle, Quince (15) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

REFERENCIA Expediente No. 76001-31-05-020-2022-00093-00 

DEMANDANTE ZARINA ZUÑIGA TORRES 

DEMANDADOS COLPENSIONES 

PORVENIR S.A 

COLFONDOS S.A. 

SKANDIA S.A. 

ASUNTO FIJA FECHA AUDIENCIA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2238 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se evidencia que 

mediante Auto Interlocutorio No. 1252 del 02 de junio de 2022, notificado en 

estados electrónicos el día 05 de junio del mismo año, se ordenó correr 

traslado del incidente de nulidad presentando por la demandada PORVENIR 

S.A.  

 

Por lo anterior, el día 05 de junio del presente año la Dra. CAROLINA HERERA 

DUQUE, aporta pronunciamiento decisión incidente de nulidad, y poder de 

sustitución mediante el cual el Dr. CRISTIAN KEVIN GÓMEZ PAZ sustituye poder 

en favor de la firma de servicios jurídicos GPA SERVICIOS LEGALES S.A.S., NIT. 

901.363.943-6, representada legalmente por la señora NATALIA GUTIÉRREZ 

VÁSQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.124.158 de Cali 

– Valle del Cauca, para que continúe con la representación y defensa de 

la demandante, indicando con ello que dicha firma queda facultada para 

realizar las actuaciones pertinentes, de conformidad con todas las 
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facultades otorgadas en el poder original. En consecuencia, solicita 

reconocer personería a GPA SERVICIOS LEGALES S.A.S.  

 

Expuesto lo anterior, el Despacho procede a reconocer personería en lo 

términos del poder a ella conferido. 

 

Ahora bien, respecto al incidente de nulidad, la apoderada sustituta de la 

demandante descorre traslado manifestado que se encuentra conforme 

con la decisión del Despacho de negar la SOLICITUD DE NULIDAD que, por 

indebida notificación del Auto admisorio, elevó la demandada PORVENIR 

S.A 

 

Por otra parte, y con el fin de continuar con el trámite del presente proceso, 

se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el artículo 77 del CPTSS, advirtiendo a las partes que, en aplicación de 

los principios de celeridad y economía procesal, el Despacho podrá 

constituirse en la audiencia de que trata el artículo 80 ibidem.  

  

Por lo anterior, el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Cali; 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por sustituido el poder conferido por el Dr.  CRITIAN KEVIN 

GÓMEZ PAZ, en favor de la firma GPA SERVICIOS LEGALES S.A.S NIT. 

901.363.943 representada legalmente por la señora NATALIA GUTIÉRREZ 

VÁSQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.124.158, en los 

términos del poder conferido, en los términos de la sustitución presentada. 

 

SEGUNDO: REALIZADO EL AGENDAMIENTO DE LA AUDIENCIA de que tratan 

los artículos 77 y 80 del CPTSS, se notificará a las partes y a sus apoderados, 

la fecha y hora a través de los Estados Electrónicos. 

 

TERCERO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo previsto en el 

Decreto 8036 del 04 de junio de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

H.S.C. 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2023 

 
En Estado No.110 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
 
                                                                             

 
 

HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 
SECRETARIA 

 


